
SECRETARÍA. Montería, diecisiete (17) de febrero de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Pasa al despacho de la señora Jueza para que provea sobre solicitud de 

requerimiento a la fiscalía. Sírvase proveer. 

La Secretaria, 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MONTERIA. 
 
 
 

ASUNTO: Proceso VERBAL de Responsabilidad civil de MARLENE MIRANDA 

RUIZ Y OTROS contra. MOTOTRANSPORTAR Y OTRO. Radicado 23 001 31 03 

003 2018- 00066-00. Montería, diecisiete (17) de febrero de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia y de conformidad con lo 

informado por la secretaría el despacho verifica que existe solicitud presentada con 

antelación a la celebración de la audiencia en donde se solicita el requerimiento 

para obtener una prueba. 

 

Así las cosas, por ser legal y procedente se ordena por secretaría REQUERIR a la 
fiscalía local 30 de Montería, para que se sirvan remitir con destino al radicado del asunto 

proceso CUI. 230016001016201600473 Por el delito de LESIONES PERSONALES 
en accidente de TRANSITO contra HERNRY RAFEL GOMEZ MEDINA, PEDRO JULIO 
PETREL GARCES y como VICTIMA MARLENE MIRANDA RUIZ Y OTROS., para 
que envíen copia digital del expediente bajo la responsabilidad y a costas del interesado 
en un término no superior a cinco (5) días para lo cual se le recuerda que se trata de 
una orden judicial de ineludible cumplimiento.  

 

 



 
Por lo anterior, el juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

 

 
R E S U E L V E: 

PRIMERO: REQUERIR a la fiscalía local 30 de Montería, para que se sirvan remitir con 

destino al radicado del asunto proceso CUI. 230016001016201600473 por el delito de 
LESIONES PERSONALES en accidente de TRANSITO contra HERNRY RAFEL 
GOMEZ MEDINA, PEDRO JULIO PETREL GARCES y como VICTIMA MARLENE 
MIRANDA RUIZ Y OTROS., para que envíen copia digital del expediente bajo la 
responsabilidad y a costas del interesado en un término no superior a cinco (5) días 
para lo cual se le recuerda que se trata de una orden judicial de ineludible cumplimiento.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

JUEZA 
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